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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de octubre de 2023. 
Al despacho de la señora juez el presente asunto, informando que la apoderada de la demandada allegó memorial, el 
3 de octubre de 2023, solicitando el levantamiento de medidas cautelares aquí practicadas.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Restitución No. 00119 de 2020 
Demandante: ALVARO ANDRÉS GONZALEZ Y OTRO 
Demandado:  MARYLIN ROMERO ROJAS 
Fecha Auto: 26 de octubre de 2023.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a esta 

foliatura el memorial allegado el 3 de octubre de 2023, por la apoderada de la 

demandada, el cual se encuentra procedente, por cuanto la restitución deprecada ya se 

cumplió y los conceptos en mora fueron objeto de cobro en proceso de ejecución No. 

070 de 2023, el cual, dicho sea de paso, terminó por pago total de la obligación con 

auto del 3 de agosto de 2023, así las cosas, se accede a lo solicitado por la profesional 

LAURA PATIÑO GONZÁLEZ, y en ese orden de ideas, SE DISPONE LA 

CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas y practicadas sobre los 

bienes de la demandada, que fueron decretados por cuenta del presente asunto. 

Ofíciese a quien corresponda. En caso de haber remanentes para poner a disposición, 

secretaria proceda de conformidad. Hágase remisión virtual de las misivas de 

desembargo, con copia a las partes y déjense constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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